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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 69 y 81 de la Ley de Aeropuertos 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jonadab Martínez García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar la devolución de la tarifa de uso de aeropuerto al usuario del transporte aéreo, cuando sea afectado con retrasos o 

cancelaciones del transporte, por causa imputable a la administración u operación del aeropuerto o permisionario, e incluir a las 

conductas sancionadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes no reembolsar oportunamente el monto de la tarifa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AEROPUERTOS 

 

 

 

 

ARTICULO 69. Las tarifas correspondientes a los servicios 

aeroportuarios y complementarios en los aeródromos civiles de 

servicio al público, deberán registrarse ante la Secretaría de 

manera previa al inicio de su vigencia, y deberán hacerse del 

conocimiento de los usuarios. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo, tercero, 

cuarto, quinto y sexto al artículo 69, se adiciona una fracción 

XVIII y se reforma el párrafo primero, segundo y cuarto del 

artículo 81, de la Ley de Aeropuertos, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 69. ... 

 

 

 

 

 

El monto de la tarifa de uso de aeropuerto, le será 

reembolsado al pasajero, cuando sea afectado con retrasos o 

cancelaciones del transporte, si la causa de ello fuera 

imputable a la administración u operación del aeropuerto o al 

permisionario, excepto cuando ello se deba a condiciones 

meteorológicas o de seguridad.  

 

De proceder, el reembolso se otorgará dentro de los treinta 

días posteriores al retraso o cancelación.  

 

En caso de negativa por parte de la administración u 

operación del aeropuerto o permisionario del reembolso de la 

Tarifa de Uso de Aeropuerto, la Secretaría resolverá a fin de 

determinar la responsabilidad o no de los mismos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 81. Las infracciones a lo dispuesto en la presente 

Ley, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

I. a XVII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no 

esté expresamente prevista en este capítulo, será sancionada por la 

Secretaría con multa de hasta cincuenta mil días de salario. 

 

 

… 

 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por salario, el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de cometerse la infracción. 

La negativa correspondiente deberá ser por escrito y 

entregada al pasajero, manifestando las causas de la misma.  

 

El reembolso y la determinación del retraso o de la 

cancelación, será realizado de acuerdo a lo que se establezca 

en el reglamento respectivo.  

 

Artículo 81 . Las siguientes conductas serán sancionadas por 

la Secretaria de la siguiente manera:  

 

 

I a XVII. ... 

 

XVIII. No reembolsar oportunamente al pasajero el monto de 

la tarifa de uso de aeropuerto, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 69 de este ordenamiento, con multa de mil a cinco 

mil unidades de medida y actualización.   
 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no 

esté expresamente prevista en este capítulo, será sancionada por la 

Secretaría con multa de hasta cincuenta mil unidades de medida 

y actualización.   

 

... 

 

Para los efectos del presente capitulo el valor inicial diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que 

tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el 

país.  
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes contará 

con un plazo de 90 días hábiles, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, para realizar en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las adecuaciones y modificaciones a los 

reglamentos y a las demás disposiciones administrativas. 

 

Tercero. El concesionario de un aeropuerto y permisionarios 

tendrán un plazo de 180 días hábiles, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto, para adecuar sus 

procedimientos a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

correspondientes. 

 

 


